El Gobierno reglamentdé la Ley
de Enfermedad Celiaca que
establece obligatoriedad de
elaborar menus seguros

27/04/2023

Las pautas para la elaboracién de un mend seguro que sera
obligatorio en restaurantes y diversas instituciones que
brinden comidas, el rotulado sin TACC de medicamentos y la
periodicidad con la que se debe actualizar el monto que las
obras sociales y prepagas deben cubrir a personas con
celiaquia son algunos de los aspectos de la reglamentacién de
la Ley de Enfermedad Celiaca publicada hoy en el Boletin
Oficial.

Asi se establecidé en el Decreto 218/2023 que aprobd 1la
reglamentacion de la Ley de Celiaquia 26.588, modificada por
Ley 27.196.

Seglin informé el Ministerio de Salud, la normativa declara de
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interés nacional la atencién médica, la investigacién clinica
y epidemiolégica, la capacitacidén profesional en la detecciédn
temprana, diagndstico y tratamiento de la enfermedad celiaca,
su difusidén, acceso a alimentos y medicamentos libres de
gluten.

«La implementacidon de la Ley 26.588 (modificada por Ley
27.196) permitira, por un lado, ampliar esta mayor oferta de
alimentos convirtiéndola en un derecho para todas las personas
celiacas, pero también establecer los estandares a cumplir
para garantizar que al momento de ofrecerlos sean seguros»,
sostuvo un comunicado de esa cartera.

La reglamentacién establece, por un lado, la metodologia para
fijar el monto actual de cobertura de obras sociales y
prepagas, y por otra parte se deja establecida la periodicidad
con la que se realizardn las actualizaciones subsiguientes
cada 6 meses.

El monto de cobertura pasara de $2.672 a $7.806,73
contemplando la canasta basica alimentaria (CBA) publicada por
el Indec el 20 de abril de 2023.

Asimismo, todos los medicamentos deberan identificarse en
funcidén de su contenido o ausencia de gluten como «Libre de
gluten» o «Este medicamento contiene gluten».

Para Mariana Holgado, miembro de 1la Asociacién Celiaca
Argentina, «este decreto corresponde mas bien a muchas de las
modificaciones que se hicieron en 2015 de la Ley de Enfermedad
Celiaca de 2009 y que al no estar reglamentadas no se cumplian
porque faltaba la letra chica»,

«La reglamentacién también establece como restaurantes y bares
deben ofrecer un mend libre de gluten, qué cuidados tiene que
haber para que sea seguro y qué criterios se deben utilizar»,
ahadioa.

Holgado destacé que la reglamentacidén otorga un plazo de seis



meses para que el Instituto Nacional de Alimentos (INAL)
revise una guia que se habia elaborado en 2015 y otros seis
meses mas para que los establecimientos se adeclen, «por 1o
cual en un ano todos los restaurantes y bares deberian contar
con un ‘mend seguro’ para personas con celiaquia».

En relacidén con esto, la reglamentacion no sdélo contempla
restaurantes y bares, sino también otros establecimientos como
comedores escolares o instituciones penitenciarias.

Respecto de la cobertura de obras sociales y prepagas, Holgado
destacd que «mds alld de la actualizacidén del monto, 1lo
importante es que antes de esta reglamentacidén se dependia de
la buena voluntad de la funcionaria o el funcionario de turno;
en cambio ahora se establece un plazo de revisidén de seis
meses y asociado a la canasta basica».

El tercer punto que valoré fue la rotulacion de medicamentos
«que habia quedado fuera de la ley inicial de 2009 y si bien
se habia incorporado en 2015 faltaba su reglamentaciodn».

Esta reglamentacidon se incorpora a una lista de acciones que
se vienen llevando adelante desde 2009 en funcidén de mejorar
la calidad de vida de las personas con celiaquia.

Luego de 1la sancién de la Ley 26.588 se establecidé un logo
oficial para identificar los envases o envoltorios de
Alimentos Libres de Gluten.

Un tiempo después, a través del Programa Nacional de Deteccidn
y Control de Enfermedad Celiaca, dependiente de la Direcciédn
Nacional de Abordaje Integral de Enfermedades No Transmisibles
del Ministerio de Salud, se logré la incorporacién al Programa
Médico Obligatorio (PMO) de las herramientas para la pesquisa
y diagndstico de la enfermedad; la elaboracidon y publicacién
de una Guia de Practica Clinica sobre Diagnéstico vy
Tratamiento de 1la Enfermedad Celiaca en el Primer Nivel de
Atencién y su posterior actualizacidén a través del Documento
de Consenso de Enfermedad Celiaca.



También se logré la implementacion de una constancia médica de
EC como herramienta para acreditar la condicién de paciente
celiaco (instrumento necesario para la gestion de 1los
derechos); el financiamiento de proyectos de investigacion, y
el incremento de la capacidad para el diagndéstico a través de
la provision de kits de diagndéstico serolédgico.

Se implementd, ademas, la cobertura en concepto de alimentos
libres de gluten por parte de obras sociales y prepagas, Y
desde el Ministerio de Desarrollo Social se brindd cobertura
en concepto de alimentos libres de gluten para aquellas
personas que no cuentan con obras sociales o prepagas.

Desde la Anmat, se amplidé y actualizd el listado oficial de
alimentos libres de gluten que al momento de la sancidén de 1la
Ley 26.588 contaba con 1.400 productos inscriptos, pero hoy
son mas de 23.000.

Finalmente, se elabord y publicé una Guia de buenas practicas
de manufactura para establecimientos elaboradores de Alimentos
Libres de Gluten (ALG).

Si bien desde la Asociacidn celebraron esta reglamentacién,
Holgado concluydé que «el precio de los alimentos libren de
gluten sigue siendo elevado y son de dificil acceso para gran
parte de la poblacién», lo que considerd «un tema que sigue
pendiente».

La enfermedad celiaca es una afeccidén autoinmune que dafia al
revestimiento del intestino delgado; este dano proviene de una
reaccion a la ingestidén de gluten, que se encuentra en el
trigo, la cebada, el centeno y posiblemente la avena, de ahi
la sigla TACC.



